
NUM. IS.—MIERCOLES 28 DE MAREO DE 1900.

DÎ! LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artica!O l.° Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promnlgaciÓn, si 
en ellas no sé dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^ulgaoión el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Cfacnta oficial.

Ari. 2? La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

El Keal decreto de 4 do Enero de 1683 y la Ileal orden de 
6.de Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
^’^Í^*^® ^^’^ Qtie loa rematantes presenten los recibos de haber 
Satisfecho lo.s derechos do inserción de los anuncios de su
bastas en la GaCeta de Madrití y Bolbtín Oficial.

SOSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Paaotas PCEKA DE CÓRDOBA Pjase tos

Uu mes.............................. 8
Trimestre...........................8 25
Seis meses. . . . . . 16 50
Un año..........................33

Un mes..............................4
Trimestre.. . . . . .1126
Seis meses...................... 22 50
Unaño.......................... 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publioa todos loe tilas, exoapto los Ihomingos,

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes^ y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fija un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye.^ Órdenes y anuncios que se manden publicar «i 
los Boleimes Oficiales se han de remitir a! Jule político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
ciouauos periódicos.

(Ordenes do 2 do Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar lo.s números de esto Solefíü, 'Colec
cionados para su encuademación, que deberá veriÍicaree al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que «ea á instancia de parts sin que abonen 
los.interesados el ^importe de su publicación, ó garanticen el 
nago, á razón de 26 céncimoa por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos à 40 eón timos.

Diputación provincial de Córdoba
Número 777

Año e eonómico^1899 á 1900. Día 31 de Diciembre de 1899.

^•^J^.AX'CE de la» operaciones de contabilidad verijicadaií hastn efitte dim

INGRESOS
Pi’Bdn puesto 
autorizado

Pesetas.

Operaeíouca 
realizadas.

Pesetas.

i DIFERENCIAS

Enisas

Pesetas.

i En sténos
Pesetas,

1 Rentas........................................................
2 Portazgos y barcajes.............. . ............. 1 ’1 A
3 Donativos, legados y mandas.............
4 Repartimiento........................ ............... 951.972 80 292.743 96 669.228 845 Instrucción pública..................................
6 Beneficencia.............................................. 116.195

1.000
14.402

17.274 84
>

97.850
1.000

14.4Q2
7 Ingresos extraordinarios.................. lo
8 Arbitrios especiales............................
9 Empréstitos..............................................

>
10 Enagenaciones............ ...........................

! » >
11
12

Resultas de ejercicios cerrados.............
Ampliación................................................

73.627 98 94.346 97
202.079 71

94,346 97
202.079 71

73.627 98
13 Movimiento de fondos........... . ................
14 Reintegros ... .
16 Valores fuera de presupuesto................ »

Totales de ingresos.................... 1.156.127 78 606.445 48 296.426 68 846 108 98

PAGOS 649.682 .30
1 Administración provincial..................... 124 685 63 

88.940 
11.000 
24.627 49

172.926 50
666.681 08 
62.751 50

* 8.000

74,616 16 
>

43,401 49
33.732 92

1.791 05
1,357 81

14,580 28
155.492 10

2.309 06
2.626

12-332 âe

81.284
66.207
9.203

23.169
158,346
401,191
50.442
5.375

>
62.282

04
08
95
63
22
98
45

2
3
4

Servicios generales.................................
Obras obligatorias...................................
Cargas ........................................ 3>

5 Instrucción pública................................
»

6 Beneficencia"............................................ >
7
8

Corrección pública..................................
Imprevistos..............................................

I»
»

9
lo

N'uevos Establecimientos..,..................
Carreteras.................. . ............. .............

»

8011 Obras diversas............. ............... ...........
>

12 Otros-gastos.. ........................................... 41.997 52 10.165 60 31.831 9213 Resultas .................. ........... ......
14 Ampliación...................... 274.672 84 274.672 8415 Üloviiniento de fondos..........
16 Devoluciones..................
17 Valores fuera de presupuesto................ > > >

Totales DE PAGOS.................. 1.166.127 78 652.460 60 274.672 84 878.340 12
Existencia en caja t sobrante......... 63 984 98

606,445 48
OUO.DOI 20

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1899 .—El Contador, Pedro Mir de Lara.

JEFATUR£DE MINAS
Núm. 70^.

Número del expediente.4,352
Don Tomás Merino y Borrós, Togentoro Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Leocadio 

Ventura Hernández y Robles, vecino 
de PnertoUano, ae ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 20 de Marzo de 
1900, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denomina
da «Santa Leocadia», de mineral de 
plomo, sita en el término de Santa 
Eufemia, y parage denominado De
hesa baldío, sitio de la fuente del Ho
yo, lindando por Norte en dirección 
al majal de la Posadilla; por Saliente 
con la mina Santa Eufemia; por Po
niente en dirección de la Piedra labra, 
y por Mediodía en dirección á la Mo
rra; cuyo registro le hh sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
21 de Marzo de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida los pa
redones de la fuente del Hoyo, y des
de dicho punto se medirán 120 me
tros al Norte, 30 al Sur, 430 al Salien
te, pero si dá paso la mina Santa Eu
femia hasta 600 metros y 170 al Po
niente, quedando asi determinado por 
sus ejes el perímetro de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 796

Número del expediente 4,345
Hago saber; que por Don José Al

cántara Palacios, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha
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14 de Marzo de 1000, solicitando se le 
concedan catorce pertenencias para 
la mina denominada «Eulalia», de 
mineral plomo, sita en el término de 
Belmez y dehesa denominada El Ce
rero y sitio llamado EI Zurrianco, en 
terrenos incultos, de la propiedad de 
Don Miguel y de Doha Alegria de So
to, Dudando por todos vientos con te
rrenos de la propiedad de dichos se
ñores, y una parte al Sur con terre
nos de varios particulares; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 23 de Marzo 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación; Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
situado en la loma, entre el barranco 
de Zurrianco y el de Pelayo, cuyo 
mojón está relacionado por dos visua
les tomadas con brújula de anotación 
directa, una á la cúspide del peñón de 
Pelayo con rumbo de 196® 46', y la 
otra visual á la punta ó extremo Nor
oeste del peñón de Peñaladrones con 
rumbo de 71“ 15E Desde este punto 
con rumbo de 115’ se medirán 20 me
tros y se fijará la l/ estaca; de 1.“ á 
2.“ con rumbo dé 25* se medirán 600 
metros y se fijará la 2.“; de 2/ á 3/ 
con rumbo de 295“ 200 metros y 3.*; 
de 3.“" à 4? con rumbo de 205“ 700 
metros; de 4? á 6.“ con rumbo de 116* 
se medirán 200 metros y se Ajará la 
5,“ y de ñ/á 1.’ con rumbo 26’ se 
medirán 200 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las catorce per
tenencias que so solicitan.

Lo que se publica do orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Marzo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 769
Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: qué hallándose termi

nadas Ias cuentas de ordenación y 
caudales del Pósito de esta población, 
respectivas al ejercicio 1898 á 99, 
quedan expuestas al público, en esta 
Secretaria municipal, durante el pla
zo de quince días, con el fin de que 
puedan examinarías cuantas perso
nas lo deseen y aduzcan contra las 
mismas las reclamaciones oportunas.

Elite 22 de Marzo de 1900.—Maria
no Roldán.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 789

Aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del señor Regidor Sin
dico, el proyecto de presupuesto adi
cional que ha de refundirse en el or
dinario corriente de 1900, queda ex
puesto al público en esta Secretaria, 
por término de quince días, en cum- 
pliiniento y á los efectos que determi
na el artículo 146 de la ley municipal 
vigente,

Villanueva del Rey 24 de Marzo de 
1900.—Fernando Cerrato y Morales.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA 
DE CORDOBA ÍE

Núm. 703
Terminado el plazo de Ia convoca

toria publicada en el Boletín Ofi
cial de esta provincia correspondien
te al día 13 de Enero próximo pasa
do, para la provisión por concurso 
único de las escuelas y plazas de Au
xiliares que aquella comprenden, ha 
procedido esta Junta, de conformidad 
con lo que previene el art. 49 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1899, 
á la formación de la siguiente rela
ción de aspirantes, ai objeto de que 
las Juntas locales de primera ense
ñanza respectivas procedan á su vez 
á la confección y remisión de las lis
tas que previene el art, 50 del citado 
reglamento, en el plazo, modo y tér
minos que preceptúan el art. 61 del 
mismo y las reglas que establece la 
Real orden aclaratoria de 31 de Octu
bre último.
Nombre ÿ apellidos de los aspirantes^ 

con un extracto de su hoja de servi
cios, p plazas que solicitan por or
den de preferencia:
DOÑA VICTORIA Delgado Luna, 

con certificado de haber aprobado la 
reválida para Maestra de primera en
señanza elemental. Sin servicios.

Solicita la escuela incompleta de 
niñas de Ochavillo del Rio (Fuente 
Palmera). La id. mixta del Higueral 
y Cruz de Algaida (Iznájar). Las id. 
id. de Las Pinedas y del 2.“ Departa
mento de La Carlota. Las incomple
tas de niñas del Nacimiento y de los 
Llanos de Don Juan (Rute). Y las 
mixtas de Ojuelos Altos y Pánchez 
(Puente Obejuna).

Doña Fuensanta Invernón Lla
mas, con certificado de haber aproba
do la reválida para Maestra de pri
mera enseñanza elemental. Siu servi
cios.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta de Las Pinedas (La Carlota).

Doña Carmen Rodríguez PéHez, 
con certificado de haber aprobado la 
reválida para Maestra de primera en
señanza elemental. Sin servicios.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Las Pinedas y del 2,“ De
partamento de La Carlota, La incom
pleta de niñas de Ochavillo ^d Río 
(Fuente Palmera), La aaixta del Hi
gueral (Iznájar). Las id. id. de Ojue
los Altos y Pánchez (Fuente Obejuna).
Y las incompletas de niñas del Naci
miento y de los Llanos de Don Juan 
/Rute).’

Doña Consolación Palomo y Cá
ceres, con certificado de haber .apro
bado la reválida para Maestra de pri
mera enseñanza elemental. Siu servi
cios.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Las Pinedas y del 2.“ De
partamento de La Carlota. La incom
pleta de niñas de Ochavillo del Río 
(Fuente Palmera). La mixta del Hi
gueral (Iznájar). Las id. id. de Ojue
los Altos y Pánchez (Fuente Obeju-

1 (l) Véase el Boletín deloe días 23 y 26.

na). Y las incompletas de niñas del 
Nacimiento y de los Llanos de Don 
Juan (Rute).

DoÑA Rafaela García AGun.AR, 
con certificado de haber aprobado la 
reválida para Maestra de pi'imera en
señanza elemental. Sin servicios.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta del 2.“ Departamento y de Las 
Pinedas, ambas de La Carlota. Las 
id. id. de Ojuelos Altos y Pánchez 
(Fuente Obejuna). La incompleta de 
niñas de Ochavillo del Rio (Fuente 
Palmera). Las mixtas del Higueral y 
de Cruz de Algaida (Iznájar). Y las 
incompletas de niñas de los Llanos de 
Don Juan y del Nacimiento, ambas 
de Rute.

Doña Justa Martínez Moreno, 
con certificado de haber aprobado la 
reválida para Maestra de primera en
señanza elemental. Sin servicios.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Las Pinedas y del 2.“ De
partamento de La Cariota. La incom
pleta de ñiflas de Ochavillo del Río 
(Fuente Palmera), Y las mixtas de 
Ojuelos Altos y Pánchez (Fuente Obe
juna),

Doña Beatriz Soldf.villa y Sán
chez, con certificado de aptitud para 
las escuelas incompletas de toda la 
provincia, y con 2 años, 10 meses y 
26 días de servicios en interinidad.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Las Pinedas y del 2,“ De
partamento de La Carlota. Y la in
completa de niñas de Ochavillo del 
Rio (Fuente Palmera).

Doña Carmen Dávila Cruz, con 
certificado de aptitud para el desem
peño de las escuelas incompletas del 
término municipal de Rute, y con 8 
meses y 12 días de servicios en inte
rinidad.

Solicita las escuelas incompletas de 
ñiflas de los Llanos de Don Juan y del 
Nacimiento, ambas de Rute.

Don Emilio del Pino y Sánchez, 
con titulo superior. Desempeña ac-, 
tualmente la escuela pública elemen
tal de niños de La Redondela, anejo 
de Isla Cristina, Huelva, en cuyo des
tino lleva 3 años, 2 meses y 8 días, á 
contar hasta fin del plazo de la con
vocatoria. El mayor sueldo legal que 
ha disfrutado es el de 625 pesetas 
anuales. Cuenta 7 años, 6 meses y 18 
días de servicios en propiedad; .5 me
ses y 15 días en interinidad. Posee ti
tulo de Bachiller.

Solicita la escuela incompleta de 
asistencia mixta de Azuel (Montoro).

Don Apolinar Ruiz-Conde Del
gado, con título eleraemental. Des
empeña actualmente la plaza de Au
xiliar de la escuela pública elemen
tal de niños de Villanueva del Duque, 
con 500 pesetas, cuyo sueldo es el ma
yor legal que ha disfrutado. En dicho 
destino cuenta 6 años,' 7 meses y 3 
días, y el total de sus servicios en 
propiedad suman 8 años, 6 meses y 
29 días.

Solicita la escuela incompleta de 
adultos del Guijo,

Dos Manuel María Fuentes Ex
pósito, con certificado de haber apro
bado la reválida para el grado ele
mental, Desempeña actualmente el 

cargo de Maestro de la escuela de 
asistencia mixta del 4.“ Departamen
to de La Carlota, con 365 pesetas 
anuales, cuyo sueldo legal es el ma
yor que ha disfrutado. En dicho des
tino lleva 13 años, 2 meses y 18 dias, 
y el total de sus servicios en propie
dad es el de 22 años y 1 día.

Solicita la Auxiliaría de Belmez, la 
id. de Valenzuela. Y las escuelas mix
tas de Las Pinedas (La Carlota) y 
Azuel (Montoro).

Don Salvador Sánchez Gómez, 
con titulo elemental. Sirve actual
mente Ia escuela incompleta de niños 
de los Llanos de Don Juan (Rute), con 
250 pesetas anuales, cuyo sueldo le
gal es el mayor quo ha disfrutado. 
Cuenta en dicho destino 1 año, 2 me
ses y 19 días.

El total de sus servicios en propie
dad es el de 2 años, 2 meses y 3 días; 
y en interinidad 1 año, 3 meses y 28 
días.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta de Azuel (Montoro). La auxi
liaría de niños de Valenzuela. Las es
cuelas mixtas de Las Pinedas y la del 
2.* Departamento de La Carlota. Y la 
escuela incompleta de niños de Fuen
te Carreteros (Fuente Palmera).

Se le excluye de esto concurso por 
lo que á ia escuela de Azuel se refie
re, por no llevar en su actual destino 
2 años de servicios en propiedad.

Don JOSÉ María Moreno Oliván, 
con titulo elemental. Sirve actual
mente el cargo de Auxiliar interino 
de la escuela pública de párvulos de 
Baena. Dicho destino lo ha desempe
ñado con nombramiento del primer 
Maestro, al amparo del R. D, de 4 de 
Julio de 1884 y K. 0. de 13 de Agosto 
de igual año, durante 11 años, 5 me
ses y 9 dias, y como interino lleva de 
servirlo hasta fin de la convocatoria, 
3 años, 2 meses y 3 días. Como inte
rino también, desempeñó por espacio 
de 3 meses, en el año de 1881, la men
cionada escuela de párvulos. Tiene 
aprobadas, por unanimidad, tres opo
siciones á escuelas vacantes.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta de Azuel (Montoro). Las id. id, 
de Las Pinedas y del 2,’ Departamen
to de La Carlota. Y la incompleta de 
niños de Fuente Carreteros (Fuente 
Palmera).

Se le excluye de este concurso, por 
lo que á la escuela de Azuel se refie
re, por no reunir las condiciones que 
exige la regla L* del art. 61 del Re
glamento de 7 de Septiembre último.

DON Juan Bautista Leiva y Man
ga.?, con certificado de haber aproba
do la reválida para Maestro de pri
mera enseñanza superior. Sirve ac
tualmente el cargo de Auxiliar interi
no de la escuela pública de adultos de 
Lucena. Cuenta 6 años, 10 meses y 26 
dia.s de servicios entre accidentales é 
interinos.

Solicita la escuela incompleta de 
niños de Fuente Carreteros (Fuente 
Palmera). La id. id. de Ojuelos Ba
jos (Fuente Obejuna). Y La id. id. del 
Nacimiento (Rute).

Don Juan J. Hidalgo García, con 
título superior, y con 3 años, 1 mes y 
13 dias de servicios en interinidad- 
Tiene aprobadas varias oposiciones’
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Solicita la escuela de asistencia 
mixta de Azuel (Montoro): y se le ex- 
éluye por no reunir al efecto las con
diciones que exige la regla 1.^ del ar
tículo 61 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre último.

Don Pedro Martínez Camacho, 
con titulo elemental y con 2 años, 11 
meses y 26 días de servicios en inte
rinidad.

Solicita la escuela incompleta de 
nifios de Ojuelos Bajos (Fuente Obe
juna),

Don Francisco Pedrajas Vacas, 
. con título elemental. Sirve actualmen

te el cargo de Maestro interino de Ia 
escuela de asistencia mixta de Azuel 
(Montoro). Clienta 2 años, 8 meses y 
U día.s de servicios entre accidenta
le.? é interinos.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta do Las Pinedas (La Carlota).

Don José Trujillo Espinosa, con 
titulo superior y con 2 años, 3 meses 
y 14 dias de servicios en interinidad, 

‘'^irve actualmente en tal concepto la 
plaza de Auxiliar de la primera es
cuela de niños dé Baena.

Solicita la plaza de Auxiliar de la 
escuela pública elemental de niños de 
Valenzuela.

Gon RupertoFernández-Tenlla- 
no y Aguilar, con título elemental y 
con 2 años, 3 meses y 12 días de ser
vicios en interinidad. Tiene aproba
das dos oposiciones.

Solícita la plaza de Auxiliar de la 
escuela pública de nifios de Valen-
adela. La escuela mixta de Las Pine
das (La OarlotoL La incompleta de 
nifios de Fuente Carreteros (Fuente 
Palmera). La mixta de! 2.* Departa
mento de La Carlota. La id. del Hi
gueral (Iznájar), Las id. de Ojuelos 
Altos 5’ Panchez (Fuente Obejuna). La 
incompleta de niño,? del Nacimiento 
(Ruto). La mixta de Cruz de Algaida 
(Iznájar). Y la de adultos dei Guijo.

Don Miguel Ponferrada y Casas, 
t^on titulo elemental y con 1 año, 10 
meses y 24 días de servicios como ac
cidenta! y como interino. Tiene dos 
oposiciones aprobadas.

Solicita la escuela de adultos del 
p^'j°' ^^ incompleta de niños de 
tuente Carreteros (Fuente Palmera), 
La Id, de Ojuelos Bajos (Puente Obe- 

^? ^^^imiento (Rute). 
La mixta de! o,’ Departamento de La 
I ^®^ ^‘^«eral (Iznájar).

* id de Las Pinedas (La Carlota). 
Las id. de Ojuelos Altos y Panchez 
(Fuente Obejuna), La id. de Cruz de 
Algaida (Iznájar!. Y la plaza de Au- 
AUiur de niños de Valenzuela.

Gon Rafael Fuentes Andújar, 
^on título elemental. Auxiliar suplen- 

^^^ escuela pública elemental de
^^ t'eriián Núñez. Cuenta 1 año, 

.^®® y ^^ ^*^^^ lío servicios en in- 
®rmidad.

escuela de asistencia mi x- 
(Montoro). La auxiliaría 

, niños de Valenzuela. Las mixtas 
to ^^“^^^‘^^ y <1®^ ^•’ Departamen- 

ne La Carlota. La ipeompieta de iii- 
(Puente Pal-

T mixta del Higueral (Izná- 
loÁÍ . incompleta de niños de Ojue-

* Bajos (Puente Obejuna). Las mix-

tas de Ojuelos Altos y Panchez. La id. 
de Cruz de Algaida (Iznájar). La in
completa de niños del Nacimiento 
(Eute). Y la incompleta de adultos del 
Guÿo.

Se le excluye de este concurso por 
lo que á la escuela de Azuel se refiere, 
por no reunír los requisitos que exige 
la regla 1,* del art. 51 del Reglamento 
de 7 de Septiembre último.

Don Luís Carreras Flores, con 
certificado de haber aprobado la re
válida para Maestro de primera ense
ñanza elemental. Cuenta 1 año y 16 
días de servicios en interinidad.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Las Pinedas y del 2.“ Depar- 
tameníp de La Carlota. La incompleta 
de niños de Fuente Carreteros (Puente 
Palmera). Y la plaza de Auxiliar de 
nifios dé Valenzuela.

Don Antelmo Saiz Izarra, ton ti
tulo superior y con 1 año y 9 días de 
servicios en interinidad. Es actual
mente interino de la escuela de Villal
ba del Alcor (Huelva).

Solicita la plaza de auxiliar de ni
ños do Valenzuela. La incompleta de 
niños de Fuente Carreteras. Las mix
tas de Las Pinedas y del 2.” Departa
mento de La Cariota. La id. del Hi
gueral (Iznájar). Y las id. de Ojuelo,s 
Altos y Panchez (Fuente Obejuna).

Don Rafael de Luque y Quibck, 
con titulo superior y de Cachiller, 
Maestro interino de la escuela pública 
incompleta do niños de Ojuelos Bajos 
(Fuente Obejuna), en cuyo destino 
cuenta 11 meses y 7 dJas de servicios.

Solicita la incompleta de nifios de 
Ojuelo.s Bajos (Puente Obejuna). Las 
mixta.? de Ojueln.s Altos y Panchez, de 
igual término, ia id. de Las Pinedas
y del 2.® D^artamento de La Carlo
ta. La auxiliaría de nifios de Valen
zuela. La incompleta de nifios de 
Fuente Carreteros. La id, de adultos 
del Guijo. Las mixtas de Cruz de Al
faida y el Higueral (Iznájar). Y ¡a 
incompleta de ñiños del Nacimiento 
(Rute),

Don Fernando José Montañez 
UTRERA, con titulo elemental y con 8 
meses y 19 días dé servicios en interi
nidad,

Solicita la incompleta de nifios del 
Nacimiento (Rute), La id. de Puente 
Carreteros (Fuente Palmera). La id. 
^^ Ojuelos Bajos [Puente Obejuna). 
Las de asistencia mixta de Las Pine- 
da.s y del 2.° Departamento de La Car
lota. La id. id, del Higueral (Iznájar). 
Las id. id. de Ojuelos Altos y Pan
chez (Puente Obejuna). La id. id. de 
Cruz de Algaida (Iznájar), Y la in
completa de adultos del Guijo.

Se le excluye del concurso por no ' 
haber exhibido su cédula y por no re
señaría en su instancia en los térmi
nos que previene la regla 7.‘ del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1884, cuyo 
cumplimiento recordó la Dirección 
general de Instrucción pública por su 
orden de 3 de Junio de 1890.

Don Pedro Alcalá Moreno, con 
certificado de haber aprobado la re
válida para Maestro de primera ense
ñanza superior. Sirve actualmente la 
plaza de Auxiliar interino de la es
cuela pública elemental de niños de

Valenzuela; en cuyo destino cuenta 6 
_ meses y 28 días.

Solicita la escueha de asistencia 
mixta do Azud (Montoro). La id. id. 
de Las Pinedas (La Carlota), La in
completa de niños de Fuente Carrete
ros (Puente Palmera). La mixta del 
2.“ Departamento de La C.uéota. La 
id. dei Higueral (Iznájar). Las id, do 
Panchez y Ojuelos Altos (Fuente Obe
juna), La incompleta de niños de Ojue
los Bajos. La mixta de Cruz de Al
gaida, La incompleta de niños del 
Nacimiento, La incompleta de adultos 
del Guijo. Y la auxiliaría de niños de 
Valenzuela.

Se le excluye del concurso por lo 
que á la escuela de Azud se refiere, 
por no reunir las condiciones que exi
ge Ia regla 1,“ del art, 61 del Regla
mento de 7 de Septiembre último.

Don Juan de Dio.s León y Olme
do, con titulo elemental y con 3 me
ses y 26 días de servicios en interi
nidad.

Solicita la mixta de Azuel (Monto
ro). Las id. de Las Pinedas y del 2," 
Departamento de LA Carlota, Las id. 
del Higueral,. Ojuelos Altos y Pan
chez. La incompleta de niños de Fuen
te Carretero.s. La id. de Ojuelos Ba
jos. La id. de adultos del Guijo, y la 
plaza de Auxiliar de niños de Valen
zuela,

Se le excluye del concurso por lo 
que ií la escuela de Azuel se refiere, 
por no reunir los requisitos que exige 
al efecto la regla 1.* del art. 51 del 
Reglamento citado anteriormente.

DoN Modesto Delgado Carras
co, con título elemental,Sirve actual
mente el cargo de Maestro interino 
de la escuela incompleta de niños de 
Fuente Carreteros, en cuyo destino 
cuenta 3 meses y 18 días. Tiene unas 
oposiciones aprobadas.

Solicito la referida escuela incom
pleta de niños de Puente Carreteros 
(Fuente Palmera),

Don Rafael García Calero, con 
certificado de haber aprobado la re
valida de Maestro de primera ense
ñanza superior, y sin servicios.

Solicita la escuela incompleta de
nifios de Fuente Carreteros, y las 
mixtas de Las Pinedas y del 2." De
partamento de La Carlota.

DoÑ Manuel Lucena Juárez, con 
certificado de haber aprobado la re
válida para el grado superior, y sin 
servicios.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta do Las Pinedas. La incompleta 
de nifios de Fuente Carretero.?. Y la 
mixta del 2.’ Departamento de La 
Carlota.

Don Juan de Padilla Fernández, 
con cei tifleado de haber aprobado la 
reválida para Maestro de primera 
en.señaiiza superior. Sin servicios.

Solicita la incompleta de niños de 
Fuente Carreteros. La id. de Ojuelos 
Bajos. La id. del Nacimiento. La mix
ta de Azuel. Da id. de Las Pinedas. 
La id. dei 2." Departamento de La 
Carlota. Y las id. del Higueral, Ojue
los Altos, Panchez y Cruz de Algai
da. Y la incompleta de adultos del 
Guijo.

Se le excluye del concurso por lo 
que á la escuela mixta de Azuel se 

refiere, por no- tener los requisitos 
que al efecto señala la regla 1.“ del 
art. 51 del Régíamento de 7 de Sep- 
tiembre-ultimo. -

Don Miguel Aguilar Zurita, con 
certificado de haber aprobado la re
válida para Maestro de primera ense
ñanza elemental. Sin servicios. Posee 
el titulo de Bachiller.

Solicita la escuela de asistencia 
mixta de Las Pinedas y del 2." De
partamento, amba.s de La Carlota.

DóN José Fernández Montilla, 
con título elemental y sin servicio.s.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Las Pinedas, del 2.° Depar
tamento de La Carlota, del Higueral, 
de Ojuelos Altos y de Panchez. La in
completa de niños de Ojuelos Bajos. 
La mixta de Cruz de Algaida. Y la in
completa de niños del Nacimiento.

Don .TosÉ Gaboía Aguilar, con 
certificado de haber aprobado la re
válida del grado elemental- Sin ser
vicios.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta del 2.’ Departamento (La Car
lota), y la de Las Pinedas. Las incom
pletas de niños de Fuente Carreteros 
y Ojuelos Bajos, Las mixtas de Ojue
los Altos, Panchez, Higueral y Cruz 
do Algaida, La incompleta de niños 
del Nacimiento y la id, de adultos del 
Guijo.

Don Genaro de Eoja^ La Calle, 
con certificado de haber aprobado la 
reválida para el grado elemental. Sin 
servicios.

Solicita las escuelas de asistencia 
mixta de Los Pinedas y del 2.“ De
partamento de La Carlota

Don CRISTOBAL Corredera López, 
con certificado de tener aprobada la 
reválida para Maestro de primera en
señanza elemental. Sin servicios.

Solicita la auxiliaría de la escuela 
pública elemento! de niños de Valen
zuela.

Don Antonio Linares Tienda, 
con eertiácado de haber aprobado Ía 
reválida para el grado elemental. Sin 
servicios.

Solicita la auxiliaría de uiílos de 
Valenzuela. La escuela incompleta de 
nifios de Puente Carreteros, La Id. del 
Nacimiento. La id, de adultos del Gui

jo. Y la id, do Ojuelos Bajos,
DON -Juan Antonio Piedra .Tímé- 

NEZ, con certificado de aptitud para 
el desempeño de las escuelas incom
pletas del término municipal do Eute, 
Sirve actualmente el cargo de Maes
tro interino de la escuela incompleta 
de niSos del Cerrillo CRute), Cuenta i 
año, 3 meses y 23 días de servicios en 
interinidad.

Solicita la escuela incompleta de 
niños del Nacimiento 'Rute).

Lo que he dispuesto se publique en 
el presente periódico oficial para co
nocimiento de todas las Juntas loca
les de primera enseñanza interesadas 
en este concurso y para el más exacto 
cumplimiento de lo que les previene 
y ordena el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1899 y Real orden de 31 
de Octubre de igual año.

Córdoba 20 de Marzo de 1900,—El 
Gobernador Presidente, Manuel de 
Monti,.—El Secretario, Rafael Gonzá
lez.
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 807
PoD Federico Freáller y Sánchez de Quirds, 

Juez de primera instaayie de esta villa y 
su partido.
Por virtud del presente haga saber: 

que en este Juzgado y por ante el ac
tuario que refrenda, se tramita expe
dients á instancia del Procurador Don 
Enrique Villalba, en nombre de Don 
Juan Durán Murillo, para inscribir 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, á su nombre, el dominio de 
las siguientes dehesas:

1? «La Alameda>, sita en el tér
mino de Hornachuelos; linda por Po
niente con el barranco de Valdeno- 
ques;Norte con la cordillera dél Puer
to, y Saliente y Sur con el rio Bembe- 
zar, bajo cuyos linderos se compren
de una superficie de cuatro raíl diez 
fanegas da tierra, equivalentes á dos 
mil cuatrocientas cincuenta y cuatro 
hectáreas, cincuenta y dos áreas y 
diez centiáreas; y

2.“ «El Carrasco», situado en el 
expresado término de Hornachuelos; 
lindante por Norte con Sierra Patuda; 
por Poniente con antiguos colmena
res de Dofia Eugenia Garcia y Molino 
Perdido; por Sur con regajos del 
Puerto y de Taravilla,, y por Saliente 
con Sierra del Aguila, dentro de cu
yos linderos se comprende una super
ficie de seis mil veinte y seis fanegas, 
equivalentes à tres mí) seiscientas 
ochenta y ocho hectáreas, cuarenta y 
un áreas y sesenta y cuatro centi
áreas, abarcando aquella los sitios 
denominados Taravilla, Torilejos, Pa
rrillas y Rasos de la Muela.

Y por el presente segundo edicto se 
convocan á la.s personas ignoradas á 
quienes puedan perjudicar las ins
cripciones de dominio solicitadas por 
el Don Juan Durán, á fin de que en el 
término de ciento ochenta días, con
tados desde el día veinte y ocho de 
Enero último, comparezcan en dicho 
expediente á hacer las reclamaciones 
que á su derecho conduzcan, si á bien 
lotieóen, alegándolas en forma, se
gún lo prescript© por el articulo cua- 
trociento.s cuatro de là Ley Hipote
caria,

Dado en Posadas á diez y siete de 
Marzo de mil novecientos.—Federi
co PreúUer.—El Escribano, Péüx No
gués.

POSADAS
Jlúai, 80S

Don Fedfirifio FieüUsr y Sánohez de Quirós, 
Jaoz de primera mataucia de esta villa y 
su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, á 
instancia de Don Francisco Gamero

tra Doña Esperanza Ortiz Rodríguez, 
soltera y mayor de edad, y contra 
Doña Araceli Ortiz Rodríguez, mujer 
legítima de Don Francisco Rodríguez 
Carazo, en concepto de viuda la pri
mera, é hijos los demás del Don José 
Maria Ortiz Carmona, todos vecinos 
de Palma del Río, para que en el tér
mino de tercero dia pongan al deman
dante Don Francisco Gamero Cívico y 
Benjumea en posesión de la parte de 
huerta que al pago de la Graja, co
nocido también por el Rendón, térmi
no de Palma del Río, vendió el Don 
José María Ortiz Carmona al repeti
do señor Marqués de Monte-Sión, con 
cabida de cerca de dos aranzadas, 
con sus respectivas horas de aguas y 
usos y servidumbres, en precio de 
cuatro mil pesetas que tenía recibidas 
el Don José María Ortiz Carmona 
desde el tres de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete, otorgando 
también los demandados en el mismo 
término de tres días la correspondien
te escritura de venta de dicha parti
cipación de huerta ti favor del Don 
Francisco Gamero Cívico y Benjumea, 
Marqués de Mon e-Sión, para su ins
cripción en el Registro de la Propie
dad á nombre del adquirente, conde
nándolos además, si en el plazo de
nsos tres días no pusiesen al .señor 
Marqués de Monte-Sión en posesión 
de la participación de huerta ni le 
otorgasen la referida escritura, à es
tai* y pasar por la que el Juzgado 
otorgue y firme con ese objeto en 
nombre de los demandados y de la he
rencia yacente,

Requeridos que fueron la viuda é 
hijos del Dou José Maria Ortiz Car
mona para que en el plazo de treinta 
días aceptaran ó repudiaran la heren
cia del Don José, manifestaron que la 
repudiaban, por lo quo á instancia 
del actor se emplaza por segunda vez 
á los que se croan con derecho á la 
herencia del Don José María Ortiz 
Carmona, repudiada por su viuda y 
por sus hijos, para que dentro del tér
mino de cinco días se personen en re
feridos autos á contestar aludida de
manda, y siendo desconocidos dichos 
herederos é ignorarse su paradero ó 
domicilio, se publica eí presente se
gundo edicto, que se fijará en los si
tios públicos de esta villa y la ciudad 
de Palma del Rio, último domicilio 
del finado Don José Ortiz, y en el Bo
letín Oficial de esta provincia, con 
el fin de que llegue ¿1 conocimiento de 
las personas á quienes pueda intere
sar dicha herencia; apercibíéndoies 
de que si no comparecieran, serán de
clarados rebeldes y se dará por con
testada la demanda, parándolcs el 
perjuicio consiguiente, cuyo término 
empezará á correr y contarse desde la 
inserción del presente en el citado pe
riódico oficial.

Dado en Posadas á diez,y seis de 
Marzo de rail novecientos.—Federico 
Freíiller.—El Escribano, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

HINOJOSA DEL DUQUE
Kàm, 782

Don Antonio Alvarez Feria. Jaez de instruo- 
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á

Cívico y Benjumea, Marqués de Mon- 
te-Sión, representado por ei Procura
dor Don Enrique Villalba de Jesús, 
contra Doña Araceli Rodríguez y 
Aguilar, viuda de Don José María Or
tiz Carmona, por si y como represen
tante legal de sus menores hijos Dou 
José, Don Sebastián, Doña Clara, 
Don Angel, Doña Isabel, Don Rafael 
y Don Antonio Ortiz Rodríguez, con

todas las Autoridades del reino y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de la cecina y efectos 
que se expresan á continuación, ro
bados á Miguel Nogales Torrico y 
Bartolomé Montenegro Pérez, vecinos 
de esta villa, de la posesión llamada 
El Quintillo, de este término, la no
che del diez y siete ai diez y ocho de 
Enero último; poniéndolos, en su ca
so, á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Dada en Hinojosa del Duque á vein
te y tres de Marzo de mil novecien
tos.—Antonio Alvarez Feria.—El ac
tuario, Leoncio Barbero,

Cecina y efectos sustraídos
Tres jamones pequeños de cerdo 

mortecino.
Doce chorizos de idera ídem.
Dos pedazos de tocino, como de dos 

libras cada uno, de idera ídem.
Treinta y dos morcillas.
Un tocino con paleta y jamón. 
Una paleta y un jamón, sueltos. 
Media fanega de cebada.
Un caldero de lata; y 
Una soga, nueva, de Abacá.

REMONTA DE CÓRDOBA
2.” ESTABLECIMIENTO

Núiu. 784
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

El día seis del próximo mes de 
Abril, á las diez y media de su maña
na, lendrá lugar ante esta Junta y 
en el cuartel que ocupa este Estableci
miento, Ia venta en subasta pública 
de ciuco yeguas, clasificadas de dese
cho (dos con rastra): trece yeguas de 
cuatro años, y cuatro potrancas de 
tres, por sobrantes, pertenecientes to
das á la Yeguada militar.

Lo que se anuncia por el pre.sente 
para Ja debida publicidad,

Córdoba 24 de Marzo de IJuO.—El 
primer Teniente, Secretario interino, 
Ricardo Garcia Benítez.—V," B.'’: El 
Coronel Presidente, Allende .Salazar.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de Ia advertencia qué se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

Ministerio is la Goliernaciín
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos ai autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto

de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3.’ que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamen- 
te, entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gasto.s de toda clase que 
ocasione la" subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorario.s que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:-

Considerando que, apesar deser tan 
claro y terminante el precepto referí-, 
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular, exista además la Real orden de 
2Ü de Septiembre do 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Jiladrid', y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro do la petición de los Notarios, es 
absurdo que estos, aparte de no per
cibir los lioKorario.s á que tienen per- , 
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de . 
su cometido, para el cual son solera' 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia- j 
les y municipales no procedan al otor- ; 
ganuento de la escritura de los con- i 
trato.s que celebren, sin que en el ¿reto 
de referenda exhiban los rematantes! i 
además del resguardo de haber cons- | 
tituido la fianza definitiva en su caso, 
teniendo en cuenta para ello lo expre
sado en el art. 21 del Real decreto de
4 de Enero de 1883, los recibos de ha; ' 
ber satisfecho los derechos devenga
dos y suplementos adelantados por el 
Notario 6 Notario.s autorizantes de la 
subasta, si ésta,por exceder de 50.000 
pesetas, hubiere sido doble y simul
tánea; y además igual documento que , 
acredite haber satisfecho les derechos 
de inserción de los anuncios en la Gü' 
ceta de Madrid y Boletín Oficial do '1 
la provincia. Al propio tiempo qué 
cuando los contratos .se celebren puf 
Administración, por hallarse com
prendidos en el caso que, como exi
mentes de subasta, marca el párrafo . 
ó.” del art. 36 del Real decreto do 4 d® , 
Enero de 1883 ya citado, ó sea en el _ 
de que se hayan celebrado dos suba.-' ’ 
tas al efecto, sin que en ellas se prc' 
sentaran los licitados, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documoo- 
tos que justifiquen el pago de los de' 
rechos de referencia; emendiéndosu 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el servicio ® 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los óe-' 
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta.

De Real orden lo digo á V.S. paf^¡ 
su conocimiento y efectos cousiguieU- 
tes; advirtiéndole que á la mayor br®' , 
vedad deberá remitir V.S. á este M*'. 
nisterío un ejemplar del Boletín Of * 
CIAL de esa provincia en que se inset* . 
te esta Real orden. Dios guarde ■<' 
V, S. muchos años. Madrid 6 de Ago3', 
to de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-* .
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